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Se suscribe á este Periódico que sale los 

niartes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mtís, 
llevado á casa de los Señores Suscritores', 
y 10 para fuera, franco de portei

i^

La Redacción se halla ©stablecidá call's, 
delà Obra, frente de la Catedral, yiímeíi/\\ 
ro 9, á donde se dirigirán los an^cios, \ 
francos de porte, sin cuyo requisfehose 
recibiráu. íg Lt

BOLETIN OFICIAL BE VALLABOUB,dei Jueves Í de Seitembré de 1836.
^HTICÜLO DÉ OFICIO,

Gobierno de la provincia de f^alladólid,

El Ejí^emo. Sr. Gobernador miliíar de está 
plaza y provincia me dirige con fecha 3i de 
Agosto Último la comunicación siguiente:

, Eli Excnio. Sri Capitan General en ofi
cio del día. de 3yer ni€i dice lo siguientei

„Excnio. Sr.: El Sr. Gobernador Civil 
de la provincia de Palencia ha recurrido ¿t 
mi autoridad exponiendo que el Alcalde 
constitucional de Carrión de los Condes ha 
reclamado el vestuario que sirvió á la di
suelta Milicia Nacional de aquella villa y 
proponiendo el destino que deba darse á 
los efectos recogidos, que se construyeron 
por cuenta de los Ayuntamiento». Resol
viendo pues esta consulta y deseando fijar 
unas mismas reglas para todas las provin- 
Cias del Distrito, he acordado prevenír á 
V. E. que tanto las prendas de vestuario 
como las divisas que se hubiesen recosido 
á la disuelta Milicia Nacional, se dejen a 
disposición de los Ayuntamientos para que 
estos puedan emplearías en los objetos para 
que estimen convenirles, si bien quedando 
a caigo y responsabilidad de los mismos el 
evitar que se usen aquellas ni otras de igual 
procedencia , como no sean modificadas v 
despojadas de sus vivos y demas preseas 
que les den un aspecto militar. En cuanto 
a los electos de correaje y demas prendas 
de equipo, inclusas las cajas y cornetas, 
aun cuando hubiesen sido construidas con 
fondos municipales ó provinciales, eslií de
terminado por Real Órden de ig del ac
tual que se entreguen en los Parques de

Aitiíleria, y así debe verificarse par,! 
cuyo efecto se servirá V. E. dar la or
den para la entrega de todas las que fal
ten por recoger en la provincia de su digno 
cargo, pasándome en su dia relación de las 
qae negue á reunir en esa Capital á fin de 
lesólvcr sobre su ulterior destino. En este 
asunto procederá y. E. de acuerdo con el 
Si. Gobernador civil de la provincia, tanto 
por la eficaz cooperación que puede pres^ 
tarie dicha Autoridad , como para que ella 
misma pueda resolver con sujeción á las 
reglas consignadas cualquiera reclamacioh 
que se lo dirija en el expresado sentido.” 
,1 i Fvr ^ P^’^ícido convenien te íraslá- 
darlo a V. S. para su conocimiento, sir- 
viendose mandar insertar la preinserta co
municación en el Boletín oficial de la 
provincia, para que llegando á conocimiento 
ele los Ayuntamientos se apresuren á darla 
el mas exacto y puntual cumplimiento, si 
es que alguno, como me persuado, conserva 
m su poder efectos de la disueíta Álilicia 
i>acional, que aunque construidos por fon
dos municipales ó provinciales no sean 
prendas de vestuario que son las únicas qué 
han de quedar á cargo de los mismos, pero 
el correaje, pertrechos , cajas de guerra, cor- 
nelas y demas, han de depositario precisa
mente, en el Parque de Artillería de esta 
piaza como lo verificaron con el armamento 
bien entendido que la falla de observancia 
a lo que queda mandado será castigada con 
el mayor rigor por el Consejo de Guera 
permanente.'

Cuya comunicación iie dispuesí» insertar 
en este Periódico ojicial, á Jin de (/ue lle
gando á conocimiento de los Ayuntamientos
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'448 , 
eor¿s¿i¿ueíO72a¡es de esta provincia, cumplan, 
ínmediatamerite lo acordado por el Ea^cmo. 
Sr, Capitan General de este distrito en el 
preinserto ojicio, l^alladoUd 2 de Setiembre 
de i336,^^ntonio Mendex, de ^igo.

Comisaría de P^igUancia de Valladolid.

Habiéndose recibido las licencias de uso 
de armas Que estaban reclamadas a la Di
rección general del ramo, de oiden del Sii 
Goberdador de esta provincia prevengo á 
ledos los que tienen solicitado documento 
de dicha clase, se presenten inmediatamente 
á recogerías en esta oficina de mi caigo. 
Valladolid 2 de Setiembre de i856.^Ei 
Comisario^ Antonio Cortijo.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Alcalde conslUocional de Fttentes.de Duero 
me participa con fecha 22 del actual, que Eugenio 
Miguel, natural de dicho pueblo, ha desaparecido 
de la compañía de sus padres. En consecuencia en
cargo a los Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia, Guardia Civil y Comisario de Vigilancia, 
procuren la captura de dicho sugeto, cuyas senas 
se expresan á continuación, y Caso de conseguiría 
le remitirán á disposición de la autoridad que le 
reclama. Valladolid 25 de Agosto de i856a=AnÍú- 
nio Mendez de Vigo.

Señas del Eugenio. Estatura corta, edad 18 
años, cara redonda, color moreno, ojos castaños, 
nariz chala, le falta la mitad de la yema del dedo 
pulgar de la mano derecha; viste pantalón y cha
queta de paño rojo, sombrero ealañés, y alpargatas 
abiertas.

Gobierno de la prOi’indu de Valladolid.

El Alcalde constitucional de VillaviceUcio me 
participa con techa 22 del corriente, que Benita 
García, natural de aquel pueblo, se ha ausentado 
de la compañía de sus padres, sin que se sepa su 
paradero. En su consecuencia encargo á los Alcal
des constitucionales de esta provincia, Guardia Ci
vil y Comisario de Vigilancia, procuren la captura 
de la expresada Benita García, cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de conseguiría la 
remitirán á disposición del Alcalde que la reclama. 
Valladolid 25 de Agosto de l856.=Ântonio Men
dez de Vigo.

Senas de la Eenita. Edad 20 anos, cara re
donda, color bueno, ojos castaños, nariz regular, 
viste un Irage de indiana color azul y encarnado 
con listas, y en ellas figuras de corazón.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

El Alcalde constitucional de Manzanillo me dá 
parte con techa 23 del actual, que un vecino de 
aquel pueblo se ha hallado un pollino de 2 años, 
sin que se sepa á quien pertenece. En su conse
cuencia se anuncia en este Periódico oficial para 
conocimiento de sü dueño, quien podrá presentarse 
al referido Alcalde á recogerle. Valladolid 26 de 
Agosto de 1856.—Antonio Mendez de Vigo.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo, 
en comunicación de 25 del actual, me encarga la 
captura de Francisco Gonzalez, natural de Santa 
Eulalia de Oseos, cuyas señas se expresan a conti
nuación, el que ha desaparecido de la compañía 
de sus padres sin que sé sepa su paradero. En 
consecuencia prevengo á los Alcaldes constituciona
les de esta provincia. Guardia Civil y Comisario de 
Vigilancia, procuren la captura de dicho sugeto, 
y caso de conseguiría le remitiráU á disposicioU de 
la autoridad que le réclamai Valladolid 27 de 
Agosto de 1856.=Antonio Mendez de Vigo.

Señas del Erancisco Gonzalez. Edad 18 años, 
estatura corla, pelo castaño, ojos id., nariz regular, 
marcada de viruelas, cara ovalada, color bajo: viste 
sombrero blanco ongo, chaqueta de laUa dei país, 
color negro y bien cumplida, chaleco paño pardo 
de Béjar Coh bolones de pasta, pantalón de estopa 
viejo, Camisa de lienzo del pals.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Sri Gobernador dé la provincia dé Vizcaya 
me participa con fecha 23 del actual, que hace 5 
años desapareció de la compañía de sü esposo Dá- 
masá de Urango, natural de la Anteiglesia de Aban
do, sin que se sepa sü paradero; En sü cofisecuefícia, 
y cumpliendo con ló qüe me manifiesta dicho Sr. 
Gobernador, prevengo á los Alcaldes consliluciona— 
les de esta provincia, Guardia Civil y Comisario de 
Vigilancia, proctiren averiguar el paradero de dicha 
Dámasa Urango, y caso dé conseguiría rae darán 
el oportuno aviso para Comunicarlo á la autoridad 
redamatíte. Valladolid 27 de Agosto de 1856.^=? 
Antonio Mendez de Vigo.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Alcalde consliíucional de Tordehumos me 
participa con fecha 29 de Agosto último, que Es
teban Campos, tiattiraí de aquella villa, se fugó de 
la compañía de süs padres el día 25 de Junio 
próximo pasado, sin que se sepa su paradero. En 
sü consecuencia prevengo á los Alcaldes conslitu-
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clonales de esta provincia, Guardia Civil y Comisa
rio de Vigilancia, procuren la captura de dicho 
sugeto, cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso de conseguiría le remitirán á disposición de la 
autoridad que le reclama. Valladolid 1.^ de Setiem
bre de 1856.=Antonio Mendez de Vigo.

Señas del Esteban Campos. Edad 18 anos, es
tatura corta, pelo castaño, ojos id.: viste pantalón 
de paño pardo, chaqueta de id. negro, chaleco 
de estameña y zapatos gordos.

j4dmínistración principal de Hacienda publica 
de la provincia de p^aUadohd.

Ha llegado á noticia de esta oficina que suele 
sorprenderse la sencillez ó la buena fé de los que 
traen de los pueblos el encargo de presentar los 
amillaramienlos y repartimientos, o tienen nego
cios de otra clase que promover, por algunas per
sonas que con el objeto de obtener gratificaciones, 
se.suponen iníluyentes para hacer que aquellos 
sean aprobados, aunque adolezcan de cualquiera 
falta, y para conseguir que los últimos se despa
chen pronto y favorablemenle.

Es un deber mió prevenir á los Sres. Alcal
des, Secretarios de Ayuntamiento y particulates, 
contra aquella torpe y calumniosa suposición que 
lastima en lo mas vivo la delicadeza de los em
pleados, y que rechaza con indignación la severa 
moralidad de esta oficina de mi cargo.

El público puede contar, sin género alguno de 
duda, no solamente con la mas ligoiosa inora
lidad é imparcialidad en el despacho de los nego
cios, sino tambien con que teniendo por inva
riable y constante regla de conducta el lelevai a 
los pueblos y á los particulares de iodas las mo
lestias posibles, el darles cuantas noticias y esplica- 
ciones necesiten, el oirles y satisíacer sus dudas 
verbalmente o por escrito, y el despacbai sus pre
tensiones con la mayor brevedad y con aquel 
perfecto espíritu de justicia y buen deseo que no 
ha menester de recomendaciones ni influencias, 
que estando á todas horas abierto rai despacho en 
donde tengo la obligación y el deseo de escuchar
les y salisfacerles en cuanto sus pretensiones fue
ren justas o equitativas, lejos de dejarse engañar 
por nadie deberán darme conocimiento de las per
sonas que intentaren hacerlo, para corregir con 
la severidad de las leyes tan punibles y groseros 
escesos. Valladolid 2 de Setiembre de 1856.= 
Faustino Ruiz.

Comisión principal de Ventas de Bienes l\acionales 
de la provincia de Valladolid.

Algunos Alcaldes, Ayuntamientos, Corporaciones y par
ticulares, ya sea contestando á comunicaciones de esta Co
misión principal, ya sea promoviendo recursos de la com
petencia esclusiva de la misma, se dirigen equivocadamente 
á la Administración principal de Bienes Nacionales en la 
persuasión de que ambas oficinas son una sola, con lo

, T4^ 
cual puede sufrír entorpecimiento ó dilación el despacho de 
aquellos, por lo que me ha parecido conveniente, en obse
quio al buen servicio, observar al público que cada uno de 
los dos establecimientos tiene atribuciones propias, indepen
dientes y distintas, correspondiendo á la Comisión todo Io 
relativo á medida, tasación y enagenaeion dc^^fincas y re
dención y venta de censos, y el conocimiento^ de los ex
pedientes de excepción, denuncias y demas asuntos de que 
trata el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1833. 
En su consecuencia, á esta repetida Comisión, y no á la 
Administración, deben remitirse directamente todos los do
cumentos que reclamen y le correspondan. Valladolid 19 de 
Agosto de 1836.=Eugenio Rodríguez del Olmo.
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ANUNCIOS.

Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 
de Valladolid.

En las oposiciones del próximo Diciembre se proveerá 
la escuela de niñas de Alaejos, dotada con 2,000 reales 
anuales de Propios, casa, y la retribución de las niñas 
valuada en otros 1,000 rs. Valladolid 26 de Agosto dq 
1856.~E1 Presidente, Antonio Mendez de Vigo.rsMa- 
nuel Santos Marlin, Secretario.

Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 
de Valladolid.

Se halla vacante la escuela de niños de Babábon, por 
no haber quien haya pretendido, unida á la Secretaría de 
Ayuntamiento: su dotación consiste en 300 rs. por la 
escuela y 500 por la Secretaría, casa, y una fanega de 
centeno que pagan los niños de cinco á doce años.

En Lomoviejo se dan al Maestro 2,600 rs. proceden
tes de Propios y fundaciones, casfi ó su renta, 27 fanegas 
de trigo por retribución de los niños no pobres, y ademas 
pagan estos 12 céntimos semanales, ó una cuartilla de 
cebada en Setiembre.

En Villalar se dan al Maestro 2,000 rs., casa, un 
real mensual los niños de los primeros conocimientos, 2 
los de escribir y 3 los de contar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Sr. Gobernador en el término de un mes, a con
tar desde la inserción de este anuncio en el Bolelin, 
acompañadas de la certificación de conducía y un testimo
nio del título; advirtiendo que la primera pueden preten
dería los que no le tengan, y ser nombrados sugetándose 
despues á sufrir un exámen ante el Inspector de esta 
provincia. Valladolid 26 de Agosto de 1856.=E1 Presi
dente, Antonio Mendez de Vigo.=Manuel Santos Martin, 
Secretario,

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

La Administración necesita averiguar el paradero de 
los individuos que á continuación se expresan, y que en 
tiempos atrás estuvieron avecindados en esta Ciudad, para 
comunicarles lo que resulta de ciertos expedientes en que 
tienen inlere's, y les invita por el presente anuncio á que 
se sirvan concurrir á ella en el término de ocho dias, ó 
den cuenta de su actual residencia.
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Como es muy posible que los cifados personalmenté 

hayan fallecido se hace extensiva esta invitación á sus he
rederos.

D. Santos Asensio, portero que fue de la extinguida 
Chancillería, posteriormente de la Audiencia de Burgos y 
avecindado Respues en esta Ciudad, de donde era natural.

Herederos de Doña Tomasa Rico.
Herederos y legatarios de D. Ces mes Rodriguez, 
Id. de Doña Estefanía Esteban.
Id. de Antonia San Jose.
Doña Juliana del Barrio, hija de 1). Lucas,
D. Pío Velasco, esposó de Doña María García,
D. Manuel de Vega.
D. José Cristiano y Doña María Sinobas, legatarios de 

Doña Manuela Rodríguez.
D. Juan José Sanz, ,
D. Julian Vergara, Ahogado.
(Valladolid 30 de Agosto de 18S6,s=Eaustino Ruiz.

^(Ímmisírácion principal de /hacienda publica 
de la provincia de f^alladolid.

El Estanco de Almenara, partido de Olmedo, se halla 
vacante, y á fin de que esta oficina pUeda cumplir lo 
mandado proponiendo ai Sr. Gobernador para servirle á 
la persona que reuna mejores.servicios y cualidades, se 
llaman pretendientes por el término de ocho dias, á con- 
t¿tr desde el en que se publique en el Boletin este aviso. 
Valladolid 1.° de Setiembre de 1856.~Fauslino Ruiz,

Comisaria de Jffonies de la provincia de f^aíladolid.

No habiendo tenido efecto el remate de las leñas y 
corteza de la mitad de la roza titulada Cañada de los Lo
bos, existentes en el monte del Común de Quintanilla de 
Trigueros, tasadas las primeras en 4,000 rs. vm y las 
segundas en 1800. Se anuncia nuevo remate para el dia 
14 de Setiembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana en las Salas Consistoriales de dicho pueblo y bajo 
las condiciones que obran en el expediente de su razón* 
Valladolid 20 de Agosto de 1856.=E1 Comisario, Euse
bio Martin,

Olyanlamienio consliiucionaÍ de Tri^meroSt

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa por haberío renunciado la per
sona que la desempeñaba en propiedad, su dotación anual 
es la de 1,400 rs. pagados de los fondos Municipales 
en cuatro trimestres iguales. Los aspitantes á ella diri
girán sus solicitudes al Sr. Presidente de dicho Ayunta
miento dentro del término de treinta días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, pasados los cuales se proveerá con arreglo á los 
artículos 172 y 173 de la ley de Ayuntamientos de 5 de 
Julio último. Trigueros 24 de Agosto de 183'6,zzEl Ak 
caide Presidente, Cándido Gómez,

iD. Nicomedes Perez Jfozo, Jaez de primera insiancia de 
\drévalo^

A. V, S., Sr, Gobernador civil de la provincia de Va
lladolid, á quien atenfamente saludo, hago saber: Oue 
en el dia 11 del actual, según oficio que me ha sido re
mitido por la autoridad local del pueblo de Fuente el 
Sauz, en este partido, ha desaparecido Andrés Fernández, 
ásturianó, rapaz de la cuadrilla de segadores de Bernardo 
NaVa, de dicho Fuente el Sauz, llevándose los efectos que 
luego se dirán, en cuyo dia estuvo en el lugar de Pozak 
dez y según noticias se dirigió para esa Ciudad, por cuya 
razón he provehido auto en este dia en que me ha sido 
dado parle, mandando librar, entre otras cosas, exhorto á 
V. S., corito lo efectúo, por el que dé parte de S. M 
(Q. D. G.), en füyó augusto nombre egerzo la jurisdic
ción ordinaria de esta villa exhorto y requiero á V. S., 
y de la mia le suplico y ruego, que tan luego comó re
ciba el presente por el correo ordinario se sirva verlc, 
aceplarle y disponer lo conveniente á la captura del An
drés Fernandez, de naturaleza asturiano, haciéndolo pú
blico por medio del competente anuncio en el Boletin 
oficial de esa provincia, y en el casó de ser habido rcmi- 
tirinele con toda seguridad; en hacerlo V. S. asi adminis
trará justicia, quedando yo obligado al tanto. Arévalo 16 
de Agosto de Í SSB.-zxzNicomedes Perez Mozó."Por su 
mándádo, Luis Martin Gutiérrez.

Señas de Andres Fernandez. Edad 19 años, estatura 
5 pies y una pulgada, pelo rojo, cara redonda, Oyoso de 
viruelas, buen color, naris roma, bastante grueso: lleva 
ó viste pantalón y chaqueta de paño pardo, chaleco ne
gro, sombrero ealañés, borceguíes.

Ffee¿os robados, ün pollino de 3 años, pelo negro, 
en el hocico señal de S á fuego, y un poquito estrellado 
en la frente.—Una albarda con piel de pollino.^(.'abezada 
de correa y ramal de cáñamo. —Una capa de paño pardo 
á medio uso. —Una camisa á medio uso.—Un jpar de al
forjas blancas de estopa riveteadas con orillo.—Un fardel 
blanco con 5 rs. en cuartos.—Una manta nueva mulera* 
z±;Unos borceguíes nuevos.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 3í de Jgos¿o de iSSS.

Rs. vn. BÍVs.

^® ’’^o^®^^^^ ®®^® dia correspondiente á 
45 imposiciones, de las cuales una es de 
nuevo imponente, la cantidad de. . . * . 8,014..

Se ha devuelto á petición de 3 interesados*. 9,622.. 12

El Director dé Semana, 

Julián Revenga Davina.

Continúa en la Ciudad de Santander el depósito de 
Las verdaderas piedras para molino del Bosque de la Barra 
en la Ferté-sous-Jourre, á cargo de D. Juan de Abarca, 
quien garantiza su buena calidad, y las arreglará á pre
cios convencionales, haciendo las remesas, si asi se le 
encarga, al punto que se le designe*

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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